
Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 

CONTRATO: “OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LOS PROYECTOS CONSTRUCTIVOS DE LA CONEXIÓN VIARIA NORTE PP 03 BUENAVISTA Y DE LA REMODELACIÓN 
DE LA CARRETERA M-406. TM DE LEGANÉS Y GETAFE (MADRID)” 

Nº de expediente: MBV_2019_CO_01  Órgano de contratación: Consejo de Administración del consorcio urbanístico “Los Molinos –Buenavista” 

Estado: Pendiente de subsanar      Fecha límite: 6 de mayo de 2021  

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/20171, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), los licitadores 
han de subsanar la siguiente documentación:  

NOMBRE/RAZON SOCIAL NIF SUBSANACIONES 

CONSTRUCTORA SAN JOSE, S.A. A36006666 

·Declaración responsable como empresa instaladora de líneas de alta tensión y la inscripción en el Registro Integrado 
Industrial, de conformidad con los artículos 3, 4 y el Título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, en relación 
con el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 
(en particular, la Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 03) (cláusula 1.7 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares) 

ACCIONA CONSTRUCCION,SA A81638108 

·Declaración responsable como empresa instaladora de líneas de alta tensión y la inscripción en el Registro Integrado 
Industrial, de conformidad con los artículos 3, 4 y el Título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, en relación 
con el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 
(en particular, la Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 03) (cláusula 1.7 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares) 

PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. A46015129 

·Declaración responsable como empresa instaladora de líneas de alta tensión y la inscripción en el Registro Integrado 
Industrial, de conformidad con los artículos 3, 4 y el Título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, en relación 
con el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 
(en particular, la Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 03) (cláusula 1.7 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares) 

OBRAS PUBLICAS Y REGADIOS, S.A. A13395264 

·Declaración responsable como empresa instaladora de líneas de alta tensión y la inscripción en el Registro Integrado 
Industrial, de conformidad con los artículos 3, 4 y el Título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, en relación 
con el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 
(en particular, la Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 03) (cláusula 1.7 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares) 



EAM
Cuadro de texto
 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original  



UTE VIALES Y OBRAS PUBLICAS,S.A- MONTAJES 
ELÉCTRICOS CRESCENCIO PÉREZ, S.L.  

·Declaración responsable como empresa instaladora de líneas de alta tensión y la inscripción en el Registro Integrado 
Industrial, de conformidad con los artículos 3, 4 y el Título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, en relación 
con el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 
(en particular, la Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 03) (cláusula 1.7 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares) 

UTE  ABALDO-ACEINSA  

·Declaración responsable como empresa instaladora de líneas de alta tensión y la inscripción en el Registro Integrado 
Industrial, de conformidad con los artículos 3, 4 y el Título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, en relación 
con el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 
(en particular, la Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 03) (cláusula 1.7 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares) 

UTE COTODISA – CONST.SEVILLA NEVADO – 
FERNANDEZ MOLINA  

·Declaración responsable como empresa instaladora de líneas de alta tensión y la inscripción en el Registro Integrado 
Industrial, de conformidad con los artículos 3, 4 y el Título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, en relación 
con el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 
(en particular, la Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 03) (cláusula 1.7 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares) 

En aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionaran 
con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada accediendo al Registro electrónico 
de la Comunidad de Madrid, destinatario Subdirección General de Consorcios Urbanísticos de la Dirección General de Suelo. 

 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 

 

 

 

Fdo.: Óscar San Martín Fernández 
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